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AL CONTESTAR FAVOR CITAR ESTE NÚMERO 
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Señores 

SATRAES S.A. 
Atte. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA 

Gerente 
Entrada 13 local 101. Plaza mayor ciudadela real de minas 

Correo: satraes@gmail.com  

Teléfono: 6449367 — 6443779 Cel: 3125587677 

Bucaramanga, Santander 

REF. Notificación por Aviso—AUTO DE CIERRE RAD: EI-013-2023. 

Res~) Señor (a) 
	 ,2.6 JUN 2023 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a efectuar la Notificación por Aviso del AUTO 

DE CIERRE DE ETAPA PROBATORIA Y TRASLADO PARA ALEGATOS proferida por la Subdirección de 

Transporte, anexándose copia íntegra del citado acto administrativo, haciéndole saber que contra la 

misma no proceden los recursos de reposición ante el Subdirector de Transporte y de apelación ante el 

Director del AMB. 

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del presente 

aviso en el lugar de destino. 

Anexo lo enunciado en un (01) folio. 

4114 
N Y PATRI IA MARIN R • RIGU 

Prof sional U iversitario - rea Jurídica STM 

Proyectó: Paola Gómez Contreras - Contratista - AMB-STM  

Calle 89 Transversal Oriental Metropolitana — 69 
Centro de Convenciones Neomundo — Piso 3 Barrio Tejar 

Conmutador: 6444831 - Fax: 6445531 
E-mail: info@amb.gov.co  

Página web: www.amb.gov.co  

E: 23/01/2020 
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PROCESO TRANSPORTE METROPOLITANO CODIGO: 

ÁREA METRbPOUTANA 
 

AUTO VERSION: 

SUBDIRECCION DE TRANSPORTE 

Radicado: EI-013-2023 

Indagado; SATRAES S.A. 

Asunto: CIERRE ETAPA PROBATORIA Y TRASLADO PARA ALEGATQS. 

—Bucaramanga, junio 1 de 2023 

CONSIDERACIONES 

Cur lplido el traslado previsto en el literal c) del artículo 50 de la ley 336 de 1996 y numeral 3 del 

artít ufo 	 del Decreto 1079 de 2015, ordenado mediante la resolución No. 000124 del 21 

de r. iarzo de 2023, notificada por aviso que obra a folio 22 y sin que la empresa investigada haya 

hecho uso del derecho de defensa y contradicción, es menester proceder al cierre del periodo 

probatorio y procede a correr traslado para alegar de conclusión dentro del procedimiento 

administrativo sancionatorio. 

Igualmente se surtió el recaudo probatorio dentro de la investigación administrativa de la 

referencia con las pruebas que obran en la Resolución No. 000124 de 2023 y antes de proceder a 

la valoíración final de la conducta investigada y con antelación a la adopción de una decisión de 
fondo mediante acto administrativo motivado, se hace necesario -que la Empresa ejerza el-

derecho de defensa en los términos previstos por el artículo 29 Constitucional, el artículo 50 de 

la Ley 336 de 1996 y por los artículos 47 y 48 de la Ley 1437 de 201148 de la ley 1437 de 2011. 

Sin más consideraciones, 

RESUELVE 

PRIMERO. Ténganse coma pruebas las siguientes allegadas al proceso: 

1.1. Las incorporadas al expediente mediante Resolución 000124 del 21 de marzo de 2023, 

relacionadas en el artículo segundo del administrativo. 
1.2. Certificado de existencia y representación legal. 

SEGUNDO. En virtud de lo establecido en el inciso segundo del artículo 48 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se cierra periodo probatorio y 

se corre traslado a la empresa Investigada por un término de diez (10) días hábiles posteriores a 

comunicación del presente auto, para que presente los alegatos de conclusión respectivos. 

TERCERO: Comunicar el contenido del presente Acto Adrhinistrativo al Representante legal de la 

empresa de SATRAES S.A. o a quien haga sus veces o los representen, ed la forma prevista en el 

I -  artículo- 66 y siguientes del Código de. Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

CUARTO. Contra la presente decisión no procede recurso alguno de acuerdo al artículo 75 de la ley 

1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

COMUNIQUE UMPLASE, 

' ALDEMAR DIAZ SARMIENTO 
Subdirector de Transporte AMB(E) 

. 	_ 
Proyectó: 	 Luz Marina Díaz Mantilla - Abogada Externo STM-AME 
Revisó:. 	 Nelly Patricia Marin Rodriguez— Prof Univ. Área Juridiga STM' 
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Certificación de entrega 

Servicios Postales Nacionales S.A. 

Certifica: 

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada, fue entregado 
efectivamente en la direccion señalada. 
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Centro Operativo 
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G5digo Postall1logii 
Diag. 2.5G # 95A - 55, Bogotá D.C. 

Lima Bogotá: (57-1) 472 2005 
Unta Nacional: 01 8000111 210 

WWW4-72.COCII.00 

Mnue corcrven a Carear 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.012.917-9 
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 Pelo FLslcolgral:200 	, 

Peso Velumétriceiere):0 

Peso Fecturadottel:200 
Valor Declaredo:SO 

Valor Flete:55.800 • 

Costo de menelo:SO 

Valor Tetel:$5.800 COP 

roen de servicio: 
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Cludad:BUCAFtAMANGA_SANTANDER Depto:SANTANDER 	• Código Operativo:8888000 

Nombre/ Resón Social: 'AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA- ARFA METROPOLITANA DE 
..... 

DIresclen:CL 89 TVO METROPOLITANA 89 	 NIT/C.C/T.1:890210581 

Reierenele:CD.6182 	 TelMono:8444831 	COdIge Postal: 	• 

Dice Contener : 0).01  43 

Obeervectone• del Cliente : 
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